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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04797/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXX, en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México, en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00079/IHAEM/IP/2021, mediante la cual requirió:

“…Evidencia documental de que el personal de Informatica realizan todas y cada una de sus funciones, conforme a los oficios de asignacion de funciones adjunto…” 


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX

Advirtiendo de dicha solicitud, que EL RECURRENTE adjuntó el archivo denominado Anexo Folio 00065-.pdf; el cual no se inserta por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en fecha siete de septiembre de dos mil veintiuno, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que consideró conveniente, siendo el jefe de la unidad de informática, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información; como se aprecia de la siguiente imagen:

[image: ]
Turno respecto del cual, el servidor público habilitado, mediante archivo Oficio 265.pdf, solicitó una prórroga, que en fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, fue autorizada mediante acuerdo CT/LIXE/001/2021, y que derivó de la QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA del comité de Trasparencia del SUJETO OBLIGADO, autorizando una prórroga de término por siete días hábiles, para entrega de la información requerida, como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
III. Derivado de lo anterior, en fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, la responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a su solicitud, se adjuntan tres archivos en formato PDF, que contienen: la Respuesta, Anexo y Acta de la Sexagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS



Advirtiendo de dicha respuesta que adjuntó tres archivos en formato PDF, los cuales se enuncian refiriendo exclusivamente lo medular, mismo que serán abordados con posterioridad con mayor precisión, siendo los siguientes:

1.- respuesta 0079 saimex.pdf: El oficio de respuesta a la solicitud de información 
2.-sexagésina sesión.pdf: Aprobación de la versión pública de los documentos que se entregarán al RECURRENTE.
3.- Anexo.pdf: Evidencia documental constante de (57) cincuenta y siete fojas útiles que contienen listas de asistencia a cursos, oficios y tickets, con el fin de dar respuesta al solicitante.

 IV. Inconforme con la respuesta, el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de recurso 04797/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:

“No se aprecia que el personal realice todas y cada una de las funciones asignadas y que es el objeto de la solicitud de informacion.”


Así como, razones o motivos de inconformidad

“…No se entrega la informacion de todo el periodo, ni se aprecia en la respuesta que corresponde a cada quien, al parecer solo entregan "a modo la informacion…”

V. El veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, el recurso se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, tampoco ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, en fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, remitió los archivos electrónicos denominados Anexo Uno RR 04797 Folio 00079.pdf e Informe de Justificación RR04797 Folio 00079.pdf, los cuales corresponden al INFORME JUSTIFICADO; mismos que al no encuadrar en el supuesto contenido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no fueron puestos a disposición del particular, ya que no aportan cuestiones novedosas, pues por cuanto hace al primer archivo, contiene el requerimiento realizado por la Titular de Transparencia del SUJETO OBLIGADO al servidor público habilitado, así como el oficio dónde éste último da contestación al requerimiento solicitando se realice el acuerdo de clasificación de los documentos que remitió; y por cuanto hace al segundo oficio, es propiamente el informe justificado el SUJETO OBLIGADO, en el cual de su contenido se advierte la reseña de lo realizado para proporcionar la información peticionada por el RECURRENTE; tal y como se aprecia en las siguientes imágenes insertas:
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VIII. En fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción.

IX. Con fundamento en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y
X. Posteriormente, el diez de octubre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veinte de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a la RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintiuno de septiembre al once de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de septiembre, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el día 16 de septiembre por tratarse  de un día de suspensión de labores de acuerdo al Calendario Oficial en materia de Transparencia.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

V. La entrega de información incompleta;
…”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando EL SUJETO OBLIGADO, entrega información de manera incompleta a lo peticionado por el RECURRENTE.

Ahora bien, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA RECURRENTE, atento a ello, es conveniente recordar que la particular solicito en su petición lo siguiente:

“…Evidencia documental de que el personal de Informatica realizan todas y cada una de sus funciones, conforme a los oficios de asignacion de funciones adjunto…” 

En mérito a lo anterior, EL RECURRENTE adjuntó el archivo denominado Anexo Folio 00065-.pdf; el cual contiene diversos oficios, que se precisa, dos (2) fojas de la gaceta de fecha doce de noviembre de dos mil catorce, que contiene el Manual de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México, particularmente los objetivos y funciones de la Unidad de Informática del SUJETO OBLIGADO; además, ocho (8) oficios que contienen diversas funciones de servidores públicos adscritos a la Unidad de Informática del INHAEM, correspondientes a las anualidades 2019 y 2020, siendo éstos de los cuales el RECURRENTE solicita la información documental respecto a si el personal que menciona, ha realizado las funciones conforme a esos oficios; que a saber son los siguientes:

ANA KAREN GÓMEZ ÁNGELES
(2019)
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(2020)
Cabe resaltar que en ésta anualidad son las mismas funciones de 2019, solo se agregó la siguiente:
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NOHEMI ALMA ROCÍO JÍMENEZ ZITLE
(2019)
[image: ]

(2020)
Cabe resaltar que en ésta anualidad son las mismas funciones de 2019, solo se agregaron las siguientes:
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GABRIELA RÍOS MARTÍNEZ
(2019)
[image: ]

(2020)

Cabe resaltar que en ésta anualidad son las mismas funciones de 2019, solo se agregaron las siguientes:
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JUAN CARLOS SERRANO VILLEGAS
[image: ]
(2020)
Cabe resaltar que en ésta anualidad son las mismas funciones de 2019, sin que se hayan agregado más.

En respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO, a través de su Titular de Transparencia, informó que turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados, siendo el jefe de la unidad de informática, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información, quien proporcionó tres archivos digitales que contienen lo siguiente:

1.- respuesta 0079 saimex.pdf: El oficio de respuesta a la solicitud de información 
2.-sexagésina sesión.pdf: Aprobación de la versión pública de los documentos que se entregarán al RECURRENTE.
3.- Anexo.pdf: Evidencia documental constante de (57) cincuenta y siete fojas útiles que contienen listas de asistencia a cursos, oficios y tickets, con el fin de dar respuesta al solicitante.
Inconforme con la citada respuesta EL RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose de que el SUJETO OBLIGADO, entregó información incompleta que no es acorde a su petición, argumentando el siguiente motivo de inconformidad:
“…No se entrega la informacion de todo el periodo, ni se aprecia en la respuesta que corresponde a cada quien, al parecer solo entregan "a modo la informacion…”

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió en su oportunidad el Informe Justificado, el cual no fue puesto a la vista del RECURRENTE, atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por no contener cuestiones novedosas, pues remitió los archivos electrónicos denominados Anexo Uno RR 04797 Folio 00079.pdf e Informe de Justificación RR04797 Folio 00079.pdf, y en atención al contenido del primer archivo, se advierte oficio de requerimiento realizado por la Titular de Transparencia del SUJETO OBLIGADO al servidor público habilitado, así como el oficio dónde éste último da contestación al requerimiento solicitando se realice el acuerdo de clasificación de los documentos que remitió; y por cuanto hace al segundo oficio, es propiamente el informe justificado EL SUJETO OBLIGADO, en el cual de su contenido se advierte la reseña de lo realizado para proporcionar la información peticionada por EL RECURRENTE.
Expuestas las posturas de las partes, se procede a analizar la integración del expediente electrónico reseñado, a fin de determinar si con lo expuesto por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE; además para efecto de que las partes tengan conocimiento de las actuaciones realizadas en el procedimiento, y de los razonamientos que se llevaron a cabo para efectuar el presente estudio; se incluirán los puntos medulares de los documentos que sirvan como elementos para dictar esta resolución. 

Primeramente, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega al hoy RECURRENTE, la evidencia documental constante de (57) cincuenta y siete fojas útiles que contienen listas de asistencia a cursos, oficios y tickets, del personal adscrito al área de Informática del SUJETO OBLIGADO, con el fin de dar respuesta al solicitante.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Por otro lado, resulta importante traer a colación el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)

[bookmark: m_3296882626551239885__ftnref1]Además, si bien el RECURRENTE no marco temporalidad en su petición primigenia, o en su defecto plazos específicos para la búsqueda de la información El INAI[1] en su criterio 09/13 hace referencia a ello en el tenor que a continuación se muestra:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”(Sic)
 
Del criterio citado se deriva que en el caso de no existir un plazo específico mencionado en la solicitud, este se entenderá como un año anterior a la fecha de lo solicitud.

De esta guisa, se puede observar que la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, contempla la información entregada de la temporalidad del año 2020 únicamente, incluso se advierte de lo expuesto en su INFORME JUSTIFICADO, que éste hace referencia al criterio citado con antelación y por ende es que únicamente entrega la información relativa a la temporalidad del año 2020; apreciación que resulta desafortunada, pues dicho criterio  versa medularmente en que si el requerimiento de información se refiere al año inmediato anterior, deberá entregarse no del año regular que anteceda, pues dicha temporalidad no se debe cuantificar por año calendarizado, sino más bien debe contabilizarse un año anterior ponderando la fecha de presentación de la solicitud; esto es que la entrega de la información en respuesta del SUJETO OBLIGADO, debió abarcar no solo lo obrante en sus archivos del año dos mil veinte, sino también debió agregar lo concerniente al año dos mil veintiuno, hasta la fecha de solicitud de acceso a la información que lo fue el dieciocho de agosto de dos mil veintiuno; por tanto es claro que no se ha colmado en su totalidad la información solicitada y se debe MODIFICAR la respuesta otorgada, ordenando su entrega respecto de la temporalidad que abarca del dieciocho de agosto de dos mil veinte, hasta el dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.

Ahora bien, tocante a la inconformidad por el RECURRENTE, respecto a que la entrega de la información que realiza el SUJETO OBLIGADO, no se aprecia que del personal que reseño en sus oficios (ANA KAREN GÓMEZ ÁNGELES, NOHEMI ALMA ROCÍO JÍMENEZ ZITLE, GABRIELA RÍOS MARTÍNEZ y JUAN CARLOS SERRANO VILLEGAS), se le haya entregado de manera específica que corresponde a cada quien, arguyendo que hace una entrega de información a modo; además que no se advierte que éstos servidores públicos realicen todas y cada una de las funciones designadas.

Sin embargo, para efecto de verificar dicha circunstancia, resultó atinente verificar a detalle la evidencia documental proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, mediante archivo digital Anexo.pdf el cual contiene cincuenta y siete (57) fojas útiles, relativas a listas de asistencia a cursos, oficios y tickets, y que fue lo remitido con la pretensión de dar contestación a la solicitud de acceso a la información realizada por el RECURRENTE.

Primeramente, debe especificarse que la información que remitió el SUJETO OBLIGADO, --como se dijo con antelación-- consta de diversos oficios, lo cierto es que, al realizar una revisión a detenimiento de éstos, efectivamente no todos resultan específicos a las actividades que propiamente realiza el personal que reseño en sus oficios (ANA KAREN GÓMEZ ÁNGELES, NOHEMI ALMA ROCÍO JÍMENEZ ZITLE, GABRIELA RÍOS MARTÍNEZ y JUAN CARLOS SERRANO VILLEGAS), pues muchos de ellos contienen actividades, que si bien, son propias del área de informática en la cual laboran los mencionados y que es del área en específico que el RECURRENTE solicito la evidencia documental de actividades; no proporcionan en específico quien realiza las actividades plasmadas y que es de lo que precisamente se duele el peticionario de información; lo que se patentiza con lo medular de los oficios proporcionados a través de la siguientes imágenes:
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Sin embargo, y contrario a lo expuesto por el RECURRENTE, si se advierte la existencia de diversos oficios en los cuales detallan actividades respecto de las personas que solicitó la información, como a continuación se patentiza con las siguientes imágenes:
OFICIO NÚMERO 5: 
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Es así que de las imágenes insertadas previamente, se puede observar que si existe información que proporciona el SUJETO OBLIGADO, de manera específica de ANA KAREN GÓMEZ ÁNGELES y NOHEMI ALMA ROCÍO JÍMENEZ ZITLE, respecto a las actividades que realizan como servidores públicos adscritos al área de informática; sin que pase desapercibido que no existe constancia documental proporcionada respecto a GABRIELA RÍOS MARTÍNEZ y JUAN CARLOS SERRANO VILLEGAS; sin embargo bien éstos podrían figurar dentro de los oficios con números 1,2,3,4,19 y 47 que proporcionó el SUJETO OBLIGADO y que fueron plasmados con antelación en los cuales se da cuenta de actividades que realiza la unidad de informática de manera general, pues no existe especificación del servidor público que realizó estas actividades.

No obstante ello, también se proporcionaron los diversos oficios con números 17,18, 40, 45, 46, 50 y 51, en los cuales se puede advertir que son diversos cursos que fueron tomados por servidores públicos, de los cuales se ignora la identidad, pues el SUJETO OBLIGADO ordenó mediante acuerdo determinado en la sexagésima sesión aprobar la versión pública de los documentos que se entregarán al RECURRENTE, concluyendo lo siguiente:

[image: ]
Oficios que se proporcionaron de la siguiente forma, de acuerdo a lo expuesto con antelación:
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En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO pues derivado del estudio realizado con antelación, se concluyó que si bien realizó la entrega de los archivos obrantes en sus archivos respecto a ANA KAREN GÓMEZ ÁNGELES y NOHEMI ALMA ROCÍO JÍMENEZ ZITLE, únicamente entregó respecto a la anualidad de dos mil veinte, quedando pendiente la entrega respecto del periodo comprendido del uno de enero al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno; así mismo por cuanto hace a la información concerniente a GABRIELA RÍOS MARTÍNEZ y JUAN CARLOS SERRANO VILLEGAS, que fuera peticionada por el RECURRENTE, no existe soporte documental de que haya sido entregado respecto de estas dos personas; por ende es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, realice una BUSQUEDA EXHAUSTIVA con el fin de proporcionar la información peticionada por el RECURRENTE.

Ahora bien, debe resaltarse que en atención a los oficios que anexa el RECURRENTE en su petición,--que fueron reseñados con antelación-- respecto a las funciones que tienen encomendadas GABRIELA RÍOS MARTÍNEZ y JUAN CARLOS SERRANO VILLEGAS, claramente se evidencia que existe fuente obligacional para realizar la entrega de dicha información, pues de dichos oficios se advierte que estos servidores públicos laboran en el área de informática del SUJETO OBLIGADO.

En tal sentido, es importante señalar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.

Dicho lo anterior, y trasladando o analizado al caso particular, se advierte que respecto a la entrega de información realizada por al SUJETO OBLIGADO, ésta fue entregada previa deliberación de su comité de transparencia que tuvo lugar mediante el Acta de la Sexagésima Sesión Extraordinaria la cual concluyeron confirmar por unanimidad la entrega de la información a la solicitud 00079/IHAEM/IP/2021 testando de los documentos, por considerar como datos personales y confidenciales los siguientes datos:

· Nombre del servidor público
· Teléfono particular y/o móvil
· Correo electrónico particular
· Firma autógrafa

Así, es necesario analizar si dichos datos son de naturaleza pública o privada. En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, respecto al cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos testados en los documentos entregados por el SUJETO OBLIGADO son públicos o clasificados; esto, es verificar si actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre del servidor público

Nombre de persona física (testigos en acta de nacimiento y de una persona en juicio constitucional): Como punto de partida, resulta importante precisar que el derecho civil establece que el nombre es un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace identificable frente a los demás; es un signo de identidad que incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto a quien designan. 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que la identifica de los demás, es un elemento básico para su identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o situación en particular. En ese sentido, puede concluirse que el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En virtud de lo anterior, es de vital importancia señalar que de darse a conocer el nombre de una persona física se estaría vulnerando su ámbito de privacidad, luego entonces, se considera que el nombre de personas físicas es un dato considerado como personal, pues permite identificar a la persona, cuya publicidad vería mermado el derecho a la intimidad del titular. 

Sin embargo, en el caso particular, no se tiene conocimiento de quienes son las personas de las cuales se testó el nombre en los oficios 17,18, 40, 45, 46, 50 y 51, pues debe aclararse que si estos corresponden a los sujetos de los cuales se pidió la información, no es necesario la clasificación por ser un dato confidencial, pues éstos fueron proporcionados por el propio recurrente en los oficios de referencia, además de que en su calidad de servidores públicos ésta fue estampada en virtud de actos que se realizan por sus atribuciones, por lo que no son susceptibles de clasificación; contrario a ello si los datos testados corresponden a diversos sujetos que no revisten de lo analizado con antelación, si deberá realizar la reserva correspondiente del nombre.

· Teléfono particular y/o móvil

Constituye un medio para comunicarse con una persona física identificada o identificable, por lo que la hace localizable. Por lo tanto, se trata de información que al darse a conocer afectaría la intimidad de la persona respectiva.

· Correo electrónico particular

El correo electrónico se puede asimilar al teléfono particular, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Por tanto, se trata de información que al darse a conocer afectaría la intimidad de la persona de que se trate.

· Firma autógrafa


En relación con la firma, ésta es considerada un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados. 

Ahora bien, aún y cuando la firma en cuestión sea de un servidor público, se advierte que en los documentos que tuvo a la vista este Comité, ésta fue estampada en virtud de actos que se realizan por sus atribuciones, por lo que no son susceptibles de clasificación como lo consideró el INAI en su resolución RRA 7562-17. 

Respecto de este dato, resulta aplicable a contrario sensu el Criterio 10/10 del otrora IFAI, hoy INAI, en donde señala lo siguiente:

 “La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.” (Sic) 

Esta precisión resulta importante, pues como se dijo, en los documentos donde se pretende clasificar la firma, obra en calidad de ciudadano y no como servidor público.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información requerida que debe clasificarse, como lo son los datos personales previamente analizados, el Comité de Transparencia deberá entregar una determinación fundada y motivada que confirme la clasificación de la información.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00079/IHAEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por ende, se ordena al SUJETO OBLIGADO que previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega de la evidencia documental de las funciones realizadas por ANA KAREN GÓMEZ ÁNGELES y NOHEMI ALMA ROCÍO JÍMENEZ ZITLE, del periodo comprendido del primero de enero al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno; y por cuanto hace a los servidores públicos GABRIELA RÍOS MARTÍNEZ y JUAN CARLOS SERRANO VILLEGAS, del periodo comprendido del dieciocho de agosto de dos mil veinte al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y atendiendo a los lineamientos plasmados en la presente resolución.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,




S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00079/IHAEM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, de ser procedente en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de manera completa, lo siguiente:

Se ordena al SUJETO OBLIGADO que previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega de la evidencia documental de las funciones realizadas por ANA KAREN GÓMEZ ÁNGELES y NOHEMI ALMA ROCÍO JÍMENEZ ZITLE, del periodo comprendido del primero de enero al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno; y por cuanto hace a los servidores públicos GABRIELA RÍOS MARTÍNEZ y JUAN CARLOS SERRANO VILLEGAS, del periodo comprendido del dieciocho de agosto de dos mil veinte al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.

De ser procedente la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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Toluca, Estado México; 07 de octubre de 2021

INFORME DE JUSTIFIGACION Y ARGUMENTOS AL
RECURSO DE REVISION: 04797/INFOEM/IP/RR/2021
SOLICITUD DE INFORMACION: FOLIO 00079/IHAEM/IP/2021

MAESTRA
SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ

COMISIONADA PONENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO

Y MUNICIPIOS (INFOEM)

PRESENTE

En referencia al Recurso de Revision 04797/INFOEM/IP/RR/2021, ingresado a través del Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), mediante el cual se inconforma en contra de Ia respuesta
emitida por esta Unidad de Transparencia a la solicitud de informacion piblica registrada con nimero de
Folio 00079/IHAEM/IP/2021, manifestando lo siguiente:

[ ACTO IMPUGNADO:

“No se aprecia que el personal realice todas y cada una de las funciones asignadas y que es el objeto de
a solicitud de informacion”, (Sic).

1. RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

“No se entrega la informacion de todo el periodo, ni se aprecia en la respuesta que corresponde a cada
quien, al parecer solo entregan *a modo la informacion.", (Sic).

Il MANIFESTACIONES FUNDADAS Y MOTIVADAS DEL SUJETO OBLIGADO:

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 185, fraccion Il de la Ley de Transparencia de Acceso a la
Informaci6n Pdblica del Estado de México y Municipios, este Sujeto Obligado informa las justificaciones y
argumentos que se consideran pertinentes:

Sin menoscabo de aclarar que al solicitante se le informé, de manera fundada y motivada, lo siguiente:

PRIMERO. - La Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado dio cumplimiento al procedimiento sefialado
en el articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, tumo mediante oficio nimero 207C03100001008/246/2021, la solicitud al Sevidor Publico
Habilitado de la Unidad de Informética, por ser el drea competente para atender la solicitud de informacion,
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quien mediante oficio nimero 207C03100000015/264/2021, dio respuesta. Se anexa copia simple de los
oficios en archivo PDF, bajo Anexo, Uno.

SEGUNDO. - Este Sujeto Obligado dio respuesta de forma fundamentada y motivada a la solicitud de.
informacitn con nimero de Folio 00078/IHAEM/IP/2021, manifestando que era competente para conocer
Ia peticion formulada.

TERCERO. - Por o que, respecta al Acto Impugnado, es importante precisar que, el soporte documental
de las funciones que realizan los servidores publicos, fue proporcionado de acuerdo con la informacion
que obra en los archivos de la Unidad de Informética, sin embargo, existen funciones inherentes a la
Unidad, que realizan de manera cotidiana y no necesariamente se encuentran documentadas por el tipo
de funcién. Por lo que, Ia respuesta se dio en los términos del articulo 12 segundo pérrafo de la Ley de
‘Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, el cual refiere:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacién piblica ser4n responsables de la misma en los términos de las disposiciones juridicas
aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacion pablica que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacién no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.”

GUARTO. - Con relacién a las razones o motivos de la inconformidad, al realizar ol anisis de la soficitud
de informacién por el servidor publico habilitado, observa que, no determing el periodo de su interés;
por o que, en astos casos, conforme al Criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales (INAJ, se inerpreta que el periodo de
requerimiento y bsqueda es el aio inmediato anterior, contado a partir de Ia fecha en que s present6
Ia solicitud,

Criterio 03/19

Periodo de busqueda de la informacion. En el supuesto de que el particular no haya sefalado el periodo
respecto del cual requiere la informacién, o bien, de a solcitud presentada no se adviertan elementos que
permitan identiicario, deber4 considerarse, para efectos de la bisqueda de la informacién, que el
requerimiento se refiere al afio inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presents la
solicitud.

Asimismo, de acuerdo al Criterio 09/10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
ala Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales el cual establece que no existe obligacion de
elaborar documentos “ad hoc*, para responder una solicitud de acceso a la informacion; sin embargo,
su respuesta puede obrar en algin documento que posea o administre el Sujeto Obligado.
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Criterio 09/10

Las dependencias y entidades no estén obligadas a generar documentos ad hoc para responder
una solicitud de acceso a la informacion. Tomando en consideracion lo establecido por el articulo 42
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental, que establece que
las dependencias y entidades slo estarén obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus
archivos, las dependencias y entidades no estén obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender
las solicitudes de informacion, sino que deben garantizar el acceso a la informacion con la que cuentan
en el formato que la misma asi lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfaccion a la solicitud
presentada.

Por tal motivo, de acuerdo a los archivos que obran en la Unidad de Informatica, se le entregé la
informacion del ejercicio 2020,

En cuanto alas razones o motivos de la inconformidad *... ni se aprecia en la respuesta que corresponde
acada quien ...” (Sic), en los documentales que se anexaron en la Respuesta se aprecia que fue el servidor
piiblico de atender las funciones que tiene asignadas.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS (INFOEM), ATENTAMENTE PIDO:

PRIMERO: Me tenga por presentado en tiempo y forma, por medio del presente escrito de Informe de
Justificacién y Argumentos, y sea tomado en consideracion al resolver el presente Recurso Revision.

SEGUNDO: Gonsiderar sobreseer el Recurso de Revision, conforme  lo establecido en el artioulo 192,
de la Ley de Transparencia de Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, quedo a sus drdenes.

ATENTAMENTE

LIC. MARGARITA BONZALEZ ROSAS
TITULAR DE LA UNIPAD DE TRANSPARENCIA
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Toluca de Lerdo, México;
a 15 de septiembre del 2021
Oficio No. 207C03100000015/284/2021

COMITE DE TRANSPARENCIA DEL IHAEM
PRESENTE

Por este medio, en atencién al requerimiento mediante oficio Numero
207C03100001008/268/2021 de fecha 06 de septiembre de dos mil veintiuno, derivado de
Ia solicitud de acceso a la informacion piblica, presentada través del Sistema de Acceso
ala Informacién Mexiquense (SAIMEX), con nimero de Folio 00079/IHAEM/IP/2021, que a
la letra refiere:

“Evidencia documental de que el personal de informatica realiza todas y cada una de
sus funciones, conforme a los oficios de asignacion, de funciones adjunto”, (Sic).

Respecto de la solicitud de mérito, es dable sefialar que en las listas de asistencia de
cursos, oficios y tickets, se advierte que lo solicitado versa en informacion referente a
nombre, correo electrénico particular, teléfono personal y firma autégrafa, por o cual se
solicita se clasifique la informacion sefialada, como confidencial, en virtud de que se
consideran datos personales al configurar informacion concerniente a personas fisicas,
identificadas o identificables relativas a su identidad y de las cuales no se cuenta con el
consentimiento para hacer piblica la informacién.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; 4, fraccion Xl y Xl de
la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado
de México y Municipios, en relacion con el numeral Trigésimo Octavo, fraccion | de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion,
asi como para la elaboracién de Versién Piblica. Se adjunta el Cuadro de Clasificacion.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita a usted, se someta a consideracion

del Comité de Trasparencia de este Instituto, la clasificacion de la informacion referida.
v,

Sin més por el momento. /

G.cp.Dr. Fole s

UNIDAD DE pL, J
UR S5 ey
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Toluca de Lerdo, México; a 19 de agosto de 2021

. Oficio No. 207C08100001008/2462021

~

LICENGIA .

OSIEL, ES CAMPIRAN

JEFE'DE LA UNIDAD DE INFORMATICA
SENTE

Por este medio, me permito informar a usted que se recibi la solicitud de informacién ptiblica con
namero de Folio 00079/IHAEM/IP/2021, ingresada por el Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), ¢} 18 de agosto del afio en curso, misma que sefiala:

“Evidencia documental de que el personal de Informatica realizan todas y cada una de sus
funciones, conforme a los oficios de asignacion de funciones adjunto®, (Sic).

Por lo anterior, en su caiidad de Servidor Publico Habilitado, amablements solcito remita a esta
Unidad, la informacién acompafiada de los documentos que permitan dar contestacion en tiempo
y forma al solicitante, con fecha limite el viernes 27 de agosto de 2021.

En caso de que, a informacién solicitada no sea competencia de la Unidad Administrativa,
requiera de aclaracién, o se encuentre disponible al piblico en medios impresos o en formatos
electrénicos en internet o en cualquier oiro medio, deberé notificar a més tardar el 20 de agosto del
presente afo.

Asimismo, en caso de, ampliacion de plazo (préroga), clasificacién de informacién como
reservada y/o confidencial, debera informrio por escrito a esta Unidad, el 25 de agosto de la
presente anualidad.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 53 fracciones Il y IV, 58, 59, 150 y 151 de la Ley de
‘Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.

45‘3%0“1@1
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Disefar e implementar mecanismos de comunicacion y programacion informatica
para difundi las actividades interactivas diigidas a las dreas intemas y al exterior del
Instituto.

Administracion de cuentas institucionales de redes sociales y portal web institucional.
Apoyer técnicamente en las dreas del Instituto en el desarolo de cursos de
capacitacion, teleconferencias, conferencias, seminarios y ofros eventos en los que
se utiice informacion oral, escrita 0 visual, a través de equipos de compUto.

Apoyar en la asesoria técnica para el uso de los laboratorios de cémputo de las
diferentes éreas usuarias que lo soliciten.

Proporcionar asesoria y apoyo técnico informatico para el 6ptimo aprovechamiento
del hardware y software bésicos que se uiiizan en el Instituto.

Diseitar a las areas del Instituto en el disefo gréfico de dipticos, trpticos, carteles y
de cualquier otro documento de informacion hacendaria que se requiera.

Disefiar @ integrar informacién para la creacion de la pagina web del Instituto, asi
‘como mantener actualizada en forma permanente a solicitud de las &reas usuarias

del Instituto. | ELIMINADO: Datos Personales. Fundame
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Administrar y monitorear la infraestructura central y periférica.
Administrar y monitorear la plataforma Moodle de certificacion, maestria y
diplomados.

Administrar y monitorear los servidores fisicos y virtuales.

Administrar y monitorear la red de datos.

Administrar las cuentas de las aplicaciones.

Monitorear los servicios de la infraestructura central y periférica.

Proporcionar asesoria y apoyo técnico informatico a las areas usuarias.
Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura
tecnologica.

Desarrollar las demés funciones inherentes a su area de competencia.
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* Administracion y monitoreo del dominio del Instituto.
« Administracién del sistema de almacén.
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* Apoyar en |a asesoria técnicas para el uso de los laboratorios de computo de las diferentes.
unidades adminitrativas que 1os soliciten.

« Atender s solicitudes de las unidades administrativas, para la administracion de pre registros,
registros e informes de asistencia,

Desarrollar las demés funciones inherentes a su drea de competencia.

+  Responsable del mantenimiento y uso de la llave del SITE.
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Atender llzmadas telefénicas de las diferentes unidades administrativas y dependencias
‘gubemamentales exteras.

Administrar a correspondencia de esta Unidad.

Administrar la agenda de actividades de esta Unidad.

Administrar el Sistema do Gestién y dar seguimiento a las solicitudes hasta el derre.
Elaboracién y entrega de comespondencia.

Registro y archivo de correspondencia emitida y recibida.

Alta de ticket de la solicitud de asesorias el Sistema Cobra.

Brindar soporte técnico a las diferentes unidades administrativas.

Apoyar en el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de computo, a efecto de
garaniizar su 6ptimo funcionamiento.

Desarrolar las demés funciones inherentes a su 4rea de competencia.
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* Administrar los sistemas del circuito cerrado.
o Usuario habilitado para los registros de IPOMEX.
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* Uperary administrar la instalacion del Sistema Integral de Administracion Tributaria Municipal
“COBRA" a los municipios u organismos operadores de agua potable que asi lo soliciten..
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Operar y admiistrar Ia instalacion del Sistema Integral de Adminisiracion Trioutaria Municipal,
“COBRA", 105 Muricipios u Organsmos operadores 0o agua potable que asi 0 solcen.

Apoyar en Ia asesoria técnica para el uso de os laboratorios de cAmputo de las dierentes dreas
Usuarias que 0 soicten.

Instrumentar mecanismos tecnoldgicos que pormitan i eficaz desarrolo de sistemas en materia de
informética y su apicacion on s dreas del Intiuto.

Proporcionar asssora y apoyo lécrico Informatico para el 0pHimo aprovechanionto del Pardware y
software basicos que se utiizen en el nsttuto.

Desarrolar s sistemas necesarios para of cumplimionto de las funciones del nstiuto, asi como
‘proporcionar el mantenimiento preventivo y Correctivo a los mismos,

Brindar soporte técnico a les dierentes unidades administratvas.

Proporcionar manterimiento preventivo y Gorrectivo @ os eauipos de compulo, a efecto de garanlizar
su Gptimo funcionamiento.

Desarrolla las demés knciones inherentes a su érea de Competencia.
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2020. "Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense™

MAESTRO

VICTOR MANUEL VERONA GUTIERREZ

PRESENTE

Toluca de Lerdo, México;
a 16 de enero de 2020

2070313

1/022/2020

Gon un cordial saludo, hago de su conocimiento que, del 18 al 27 de febrero del afo en curso,
se llevara a cabo la "CXIV™ Reunién Hacendaria Regional, conforme al siguiente calendario:

FECHA
& 18 febrero

A9 febrero

720 febrero
/21 febrero

27 fobrero

il REGION | ‘muNiciPiosEDE | #HORA

~Oriente__ Pap:
Norte Jiotepes
| oreste Nopaltepec
- Sur - Amanal
 Toluca S
Valle de México
“Valie de Tolu

Por lo anterior, solicito a usted gire sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de poder
contar con el apoyo y los siguientes requerimientos:

« 1 persona del drea a su cargo, para apoyo en la instalacin del equipo, proyeccion de las
presentaciones, y toma de Imégenes fotogréficas del evento; asi como la reproducci6n de los
discos conlos {emas presentados en cada una de las reuniones.

= Portadas para las carpetas de trabajo de cada una de las Regiones.

© 7 para Presidente de la Reunién.
© 1 para Vocal Ejecutivo en su cardcter de Secretario de la Reunién.
© 1 parala Coordinadora de Vincuiacion Interinstitucional.

» 2 Banners de acuerdo al calendario antes citado.

tesoreros o
# Disefio e im
anfitrionia.

1 proyector
3 equipos L.
Sefializador
& microfonos

representantes municipales que asistan a la reunién.
ipresion de RECONOCIMENTO a los Presidentes de los unicipi

apto
de I 6
3 |

_ lunNibabp

speto, me dasgido e USTE

o
5

COORDINADOR DE VINCULACION INTERINSTITUCIONAL

'« Impresion de 170 etiquetas para los discos que se entregarén por regién (y 5 més) a los

4
£ INFORMATICA
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Toluca de Lerdo, México;
a 27 de enero de 2020

Oficio No. 207000040300005/073/2020

MAESTRO

VICTOR MANUEL VERONA GUTIERREZ

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMATICA DEL IHAEM
PRESENTE

En atencién a su oficio No. 207C0310000001S/487/2019, anexo al presente me permito
enviar copia del dictamen técnico emitido por la Direccion General de Mercadotecnia
sobre el uso de la imagen institucional, aplicada en el Folleto: (Diptico) en version digital

& impresa de diplomados, cursos y talleres.

Es importante comentarle que debera realizar las correcciones sefialadas antes de

su reproduccidn.
Para ello, anexo impresion del archivo correspondiente.

Sin otro particular, me reitero a sus érdenes

ATENTAMENTE -

MTRO. CARLOS RIVAS TELLEZ
DIRECTOR DE VINCULACION DE LA UIPPE
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2020. “Afo de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense®

Toluca de Lerdo, México;
a 26 de febrero de 2020
1 Oficlo No. 207C03100000015/063/2020

g

STRO
ARLOS RIVAS TELLEZ
" DIRECTOR DE VINCULACION
DE LA UIPPE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE

Con la finalidad de dar seguimiento a las actividades del Instituto Hacendario del Estado
de México y atendiendo al Manual de Identidad Gréfica del Gobiemno del Estado de
Meéxico, solicito su valioso apoyo para la obtencién del dictamen técnico para el sello
que se utilizara para la entrega de Certificados emitidos por el IHAEM.

Sin otro, particular le envio un cordial saludo.

JEFE RE LA UN@D} MATICA,

V‘CT?MANuéL VERO! %.snn#z‘
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MAESTRO
VICTOR MANUEL VERONA GUTIERREZ

PRESENTE

2020. *Afo de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”.

Toluca de Lerdo, México;
210 de febrero de 2020
207C03111/111/2020

Por este conducto, me permito solicitar gire sus instrucciones a quien corresponda, para adecuar
las convocatorias institucionales, conforme al Manual de Identidad Grafica del Gobierno del Estado
de México, con la finalidad de gestionar su dictaminacion ante la instancia correspondiente, para
Ios siguientes diplomados:

II Promocion, Diplomado “Atencién Presencial del Primer Contacto a Mujeres Victimas
de Violencia de Género”
Sede: Nezahualcoyot!

| Promocién, Diplomado “Atencién Presencial del Primer Contacto a Mujeres Victimas

de Violencia de Género"
Sede: Tenango del valle

XV Promocion, Diplomado Presencial “Administracién de la Hacienda Publica
Municipal”

Sede: Malinalco

il Promacién, Diplomado Virtual “Funciones de la Unidad de Informacién, Planeacién,
Programacién y Evaluacién”

VIll Promocién, Diplomado “Ejecucion de las Atribuciones de los Organos Internos de
Control en la Administracion Péblica Municipal”
Sede: Zinacantepec

Para lo anterior, me permito enviar los archivos digitales, con la informacién sefialada, a los correo
electronicos: vistor.verona@edomex,gob.mx y ana.gomez@edomex.qob.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

\

LIC. JOSE RAMON ALBARRAN Y MORA
COORDINADOR DE PROFESIONALIZACION

11F

R
UNIDAD Dy
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MAESTRO

VICTOR MANUEL VERONA GUTIERREZ
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMATICA
PRESENTE

Me permito hacer de su conocimiento que el 26 de mayo del presente afio,
se llevara a cabo la XCIX Sesién Ordinaria del Consejo Directivo en su
modalidad de Comisién Permanente (modalidad virtual), razoén por la cual
me permito solicitar su apoyo para contar con lo

« Disefio de plantilla para presentacion (compartir con personal de la
Unidad de Planeacion e Igualdad de Género, para elaboracion de
presentacion).

2 equipos Lap-Top.

1 Videoproyector.

1 proscenio y 2 banners con la leyenda antes descrita.

2 Portadas para las carpetas de trabajo (Dr. Felipe Serrano Liarena,
Secretario de la Reunion, Mtra. Laura Marina Heméndez Moreno,
Coordinadora de Vinculacién Interinstitucional).

o Incorporacién de la sesion en redes sociales.

« Toma de fotografia, durante el desarrollo del evento y al final el mismo.
« 1 persona de la Unidad de Informatica para el manejo de equipo.

< Equipg de sonido necesario. —_

(Y
)

< MTRAS k\ﬂ MARINA HEHNANDEZ MORENO//
“C ORD‘NADORA DE VINCULACION INT;RINSTITUC[ON‘ALT’
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ICENCIADO
DSIEL MENESES CAMPIRAN

RESENTE

Con motivo de la organizacién de la XXI Reunién Estatal de Servidores Piblicos Hacendarios,
onstituida en XXI Asamblea Anual del Consejo Directivo, que se llevar a cabo el 29 de octubre del
resente afio, por o que me permito solcitar, gire sus instrucciones a quien corresponda con el fin de
ontar con lo siguiente:

# Equipo de proyeccién que contemple pantallas, video proyectores y equipo necesario para el
desarrolio del evento.

 Equipo de sonido para 40 personas con 2 micréfonos de pedestaly 4 inalémbricos.

 Disefio de vinlona del proscenio para la mampara, -,

% Toma de imagen fotogrfica y videofimacin.c-7 )

4 Elaboracién de disefio e impresién de banners con la leyenda del evento antes descrita (3).

% Elaboracién y disefio de portadas para carpetas.

- Mtro. en Econ. Rodrigo Jarque Lira, Secretario e Finanzas y Presidente del Consejo Directivo.
Dr. Felipe Serrano Llarena, Vocal Ejecutivo y Secretario dei Gonsejo Directivo,

- Mura. Laura Marina Heméndez Moreno, Coordinadora de Vinculacion Interinstucional,

Disefio e impresién de reconocimiento a Tesoreros Representantes, Propietarios y Suplentes.

Disefio e impresién de folder para reconocimiento.

Publicacién del evento en redes sociales.

Personal para operar el equipo de computo y manejo de presentacin.

Pre-registro electrénico, habilitado el 23 al 28 de octubre del presente ao.

Habilitacién de 5 equipos de computo con servicio de internet y una impresora a color para

admision de participantes, pase de lista y elaboracion de acta en la sala anexa al Salén

Sentimientos de la Nacion.

EEEXE

Con las muestra3 ms sirt
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LUZ HELENA NAJERA TELLEZ posted 6/3120 14:54 -
ELABORACION E IMPRESION DE BANNERS (3) CON LA POLITICA DE CALIDAD DE LA COCERTEM IMPRESION DE 30

TRIPTICOS DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD ELABORACION DE 6 ETIQUETAS DE CD "SISTEMA DE GESTION DE
LA CALIDAD" COCERTEM 2020

7 Croated by | 7 LUZ HELENA NAJERA TELLEZ 6/3/20 14:54

€ Victor Vorona assigned tis to Ana Karen Gémez /320 1539
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Ticket Thread (5) Tasks

NAD

posted 613120 10:39

nstalar un cable de teléfono mas largo, dsbido a que ol aclual es demasiado corto y compromete la seguridad de las personas quo.
laboramos en esta oficina y de as personas que atendemos, as! como del eléfono. Agradeceré puedan atender esta solicitud o
antes posible, muchas gracias!

7 Croatedby /20 10:39

» " Victor Verona assigned his o Rocio Jimenez Zitle 6320 15:40
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[ Ticket Thread (1) Tasks
MTRO. MAURICIO MARTINEZ MARTINEZ posted 13/4/20 16:38 - b

Por este medio me permito solictar amablemente a usted,los requerimientos informaticas, para levar a cabo la Segunda Sesion del
Comité de Conrol y Desempero Instucional, que se levard a cabo en la Sala de Consejo dol IHAEM, el dia martas 21 de abrldel
2020, as 11:00; como se mencionan: 1 Lapiop, § microfonos, sonido, misica ambiental, grabadora, apuntador, pantalla a media
sala, 1 proscenio, y dos banners, con los datos antes ctados. Si olro particular agradezco el apoyo y atencién,

7 Croated by | MTRO. MAURICIO MARTINEZ MARTINEZ 13/4/20 16:38

€% Ticket Filter assigned this to Ana Karen Gomez 13/4/20 16:38
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M o |
Ticket Thread (1) | Tasks

MTRO. MAURICIO MARTINEZ MARTINEZ posted 13/4/20 16:38

Por este madio me permito solicitar amablementa a usted,los requerimienos informaicos, para llevar a cabo la Segunda Sesién del
Comit de Conrol y Desempeio Instiucional, qua se llevard a cabo en la Sala de Consejo del IHAEM, o dia martes 21 de abiil del
2020, 2 Ias 11:00; como se mencionan: 1 Laplop, 6 microfonos, sonido, misica amblental, grabadora, apuntador, pantalla a media
sala, 1 proscenio, y dos banners, con os datos antes citados. Sin oo particular, agradezco el apoyo y atencion.

7 Croated by | MTRO. MAURICIO MARTINEZ MARTINEZ 13/4/20 16:3
€ Tickot Fiter assigned this to Ana Karen Gomez 13/4/20 16:38

& | Vietor Verona assigned this to SoportelDisefio 13/4/20 16:39.
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Ticket Thread (2) Tosks

Blanca torres posted 17/4/20 16:56

Sirva este conducto para solcitar su valioso apoyo en a revisién de la conexidn dal scanner que se ubica en el drea de la
Subdireccion Juridica, do esta Coordinacién do Normas y Procedimientos. Por su atencién gracias.

# Croateaby | Blanca torres 1

2 Ticket Filter assigned this 1o Manusl Alejandro Cruz Torres 1714

016:56

€ Victor Verona assigned ths to 710120 17.06

posted 1714720 17:15  Status Changed

€1 programa intermo tenia un error de proceso, s@ reinico el equipo y el escénar funciono de manera correct
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Ticket Thread (2) | Tasks

Blanca torres posted 23/4/20 13:06

Derivado de a contingencia causada por COVID-19, y a efecto da dar continuidad al programa de rabajo de fa Coordinacidn da
Normas y Procedimientos, se levardn a cabo las Reuniones de Comisiones Temdticas de manera vitual,  través de la plataforma
electronica denominada "ZOOM:, motivo por el cual, solicio su apreciable apoyo con el soporte técnico urante las reuiones, a
efecto de solventar cualquier inconvenlente de conexion. Anexo al presente calendario de reuniones. Esperando contar con su
valioso apoyo, quedo de usted,

# Calendario de Reuniones.pd 350510

# Created by |~ Blanca torres 2314120 13.06

€ Ticket Filter assigned this to Manuel Alejandro Cruz Torres 23/4/20 1306

LIMI
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Laura Marina Hernandez Moreno posted 2615120 17:14 o

So salicta o apoyo para la elaboracion do 2 portadas de carpetas para el Vocal y la Caordinadora de Vinculacion Inerinstitucional,
asi como un banner con o sig: Reunién de Tema Especifco -Taller"La mportancia de Ia evaluacion de disefo de los programas de
desarrollo social municipales con enfoque en Agenda 2030", a cual se levara acabo i lunes 1 de junio gracias.

7 Created by | Laura Marina Hernandez Moreno 26/5120 17:14

€| Victor Verona assigned this to Ana Karen Gomez 2615120 18:15
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Ticket Thraad (2) Tosks

El

N Josten sisizo 12:04 -

Solcitamos amablemente su apoyo para podar generar i id de la Decima Sexta Sesién Ordinaria del Comité Téenico de Becas que

56 llovaré a cabo el dia 13 de Mayo dol 2020 a las 11:00 horas a lravés de la plataforma zoom. Sin ms por el momento, quedo a sus
ordenes.

7 Gty
< EINGEIERR ¢ i to Rocio Jimenez Zitle 815120 16:39

5720 1204
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Ticket Thread (2) Tasks

Blanca torres posted 16/6/20 13:54 -

Derivado de las Reuniones de Grupos do Trabajo realizadas en dias antariorss, de la Coordinacion do Normas y Procedimientos, so
han programado cinco reuniones, motivo por el cua e soiicito muy atentamente su valioso apoyo para proporcionaros un ID por
cada reunidn, la cual se enlsta, s’ como la impresion de 3 (ies) banner con la eyenda; “Reunion de Grupo de Trabejo 2020
Reuniones: 1. Ley de Ingresos y Codigo Financiero Lunes 22 e junio de 2020 Hora: 12:00 - 12:30. 2. Ley de Ingresos y Cédigo
Financiero Viemes 26 de Junio de 2020 Hora: 12:00-12:30 3. Analsis e los Derechos de Agua Lunes 29 de junio de 2020 Hora:
12:00 - 12:30 4. En Materia de Catastro o Impuesto Pradial Martes 30 de junio de 2020 Hora: 1200 - 12:30 5. Plancacion y
Prasupuesto Midrcoles 1 de jullo de 2020 Hora:12:00 - 12:30 6. En Materia de Agenda Digital Jueves 2 de julio de 2020 Hora: 1200 -
12:30. Por su apoyo, gracias.

7 Created by | |Blanca torres 15/6/20 13:54

€ Ticket Fier assigned this (o Ana Karen Gomez 15(6/20 13:54
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@ Tasks

Margarita Gonzaloz Rosas posted 1/6/20 1025 =

Buenos dias, me podrn apoyar en la configuracién de la impresora, Gracias

# Creatod by | Margarita Gonzaloz Rosas 1/6/20 1025

& 1 Roclo Jimenez Zitl assigrod this (o

ELIMINAD posted 216120 15:46  Status Changed

e roviso la configuracién de la impresora on los equipos, se configuro el tamaiio de la pagina de Ad a carta, pero el problema continuaba al
momento de imprini, 2 qus reducia a imprasion. Se reviso a configuracion do la mpresora,y en las opciones de la bandeja 2, tenia o
tamafio de SOBRE, se cambio a Carta y o problema queda resualto en los equipos de Margarita y Manvel
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Ticket Thread (2) Tasks

ELIMINA Jpostea ar7120 14:01 Z

Solcto amablamente, solo el cambio del nombre en la CONVOCATORIA DEL DIPLOMADO EN LINEA FUNCIONES DE
DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE MEXICO por FOMENTAR EL DESARROLLO ECONOMICO". ya que el materal de
ensefianza de este diplomado osté aliveado a a nueva norma de Directores de Desarolo Econémico y o5 ol que so encuentra
viualizado en fa nueva plataforma.

7 createdty | [H

& Ticket Filtor assigned this o Ana Karen Gémez
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| Ticket Thread (2) | Tasks

LIC. JOSE RAMON ALBARRAN Y MORA posted 306120 16:31

Por este medio, solicitamos su apoyo para conligurar nuevaments las impresoras del drea de Capacitacién y la ubicada enfa ofcina
imprini,Ia impresién tarda en sallr y en olras ocasions no reconoce

del Coordinador, debido a que se ralentizan cuando se envi
Ia impresora, teniendo que reiniciar o equipo.

7 Created by | LIC. JOSE RAMON ALBARRAN Y MORA 30/6/70 16:31

& Tickot Filter assigned this to Manuel Alejandro Cruz Torres 3016120 16:31
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Tickot Thread (2) | Tasks

ELIMINAD Jpostes 1617720 14:04 x

POR MEDIO DEL PRESENTE, SE SOLICITA LA ELABORACION E IMPRESION DE 2 BANNERS Y 1 PROSCENIO CON LA
EYENDA "FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACION INSTITUCIONAL ACADEMICA IHAEM - IGECEN", 20 DE JULIO DE 2020.

12:00 HORAS. QUEDANDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION EL MTRO. LUIS DEMETRIO DIAZ
REYES, EN LA EXTENSION 1206,

7 cremeavy  [EHI

or7120 14:04

Victor Verona assigned tis (o Ana Karen Gomez 16

120 14:56
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|
Ticket Thread (2) Tasks |
Blanca torres posted 15/7/20 16:39 - |

Sirva este conducto, para soliitrie de Ia manera mas atenta su apoyo, para la ubicacién y conexion el equipo de computo, del drea
socretarial de la Subdireccion Juridica, en olro escritorio de la misma Subdireccién, en razén de que sa encuenira muy cerca do olro
escitorio del personal de la Coordinacién de Vinculacién Internsitucional, haciendo caso a las meddas de sana distancia. Por su
apoyo, quedo de usted.

7 Created by " Blanca torres 15(7/20 16:39
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Derivado que se levaré a cabo la “CXVIl Reurién Hacendaria Regional”, n su modalidad de plenaia, a cual tend verificativo o 13
e agosto del presenta afo a las 11:00 horas, me permito solictarle o siuienta: 1. Disefio ¢ imprasién de un banner con a leyenda
antes descrita 2. Disefo @ impresion do portadas una con Secretaro de la Feurién, otra con el Vocal Ejecutivo y otra con la
Coordinadora de Vinculacién Interinsttucional. 3. Dissfo @ mpresidn de reconocimientos a ponentes (a lsta se hard legar en estos
dias, estan por confirmar aun) Gracias

7 Greated by | Laura Marina Hernéndez Moreno 1/3/20 1711 ‘

€ Ticket Flter asigned ths 1o Ana Karon Gomez 4/6/20 17:41




image38.png
KR FOWNIo

29

LAURA M HERNANDEZ MORENO

Para: ANA KAREN GOMEZ ANGELES

Gracias productos validados

> IHAEM MEX

Responder  Reenviar

ANA KAREN GOMEZ ANGELES
(Sintexto de mensaje)

ANA KAREN GOMEZ ANGELES

Para: LAURA M HERNANDEZ MORENO
CC: VICTOR MANUEL VERONA GUTIERREZ PALOMA DEL ROCIO RAYGOZA HERRERA

banner_regional pdf portadas regional pdf

Y =

Mié 05/08/2020 1129 AM

reconacimiento_regional pdf
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Ticket Thread (2) Tasks

ELIMINAD posted 418120 10:22 ¥

Sirva ol present comunicado para solctare atentamente se genere una sesién de zoom, para el dia vieres 07 do agosto do 2020,
1as 04:30 horas, para 10 personas, con una duracién de 2 horas, para el tema: Coordinacidn para evaluacién de candidatos do
Secretarta de Ia Contalorla. Quedando a sus érdenes,la Lic. Luz Halana Njera Téllez

7 sy EATESR o -

& Ticket Fiter assigned this o 4/8/20 1022

ELIMINADC posted 478120 10:34  Status Changed

Coordinacién para evaluacién do candidatos do la Secretaria do la Contraloria

7 ago 2020 04:30 PM Ciudad de Mérxico
Nips://us02web zoom us /82842886730

(1)1D de reunién: 528 4288 6730
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Ticket Thread (3 Tasks

i cual e llevard a cabo el B de octubro del presente ko, a las 10:00 horas, por o cual me permito solicitare o siguiente: 1. Diseo
o impresion de un banner con a eyenda antes descrita. 2. Disefo @ impresién do 2 portadas para carpeta una con el ocal Ejecutivo
y otra con la Coordinadora de Vinculacion Interinstitucional. Gracia

7 Croatea by | Laura Marina Hernéndez Moreno 14/5/20 11:55
€ Ticket Filter as<ignect 11 1o Manuol Alojandro Gruz Torres 14/9/20 1155
© Fiagged as overdue by the systom 17/9/20 9:11

€ Ana Karen Gémez claimed (s 17/0/20 1624

[ Ana Karen Gémez posted 18/9/20 9:51

Se envid arevisién via correo slactrénico.

| AnaKaren Gomez posted 22/9/20 10:13  Siatus Changec!

Atendido, s

ntregaron los productos impresos al drea solctante.

& Glosed by | Ana Karen Gémez wih status of Cerrado 22/9/20 10:13
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IMINADO [ SSEPEEIREE =

Estimada Lic. Rocio Solioto a incorporacion l pre-registro da a NICL Gestién municipal de desarrollo social, humano y bienastar
para las evaluaciones del mes de noviembre.

oated b)u 120 15:54

@ Ticket Filter assigned his o Rocio Jimenes Zitle 69120 1554
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| Ticket Thread (2) Tasks. |

‘GIOVANNA GRACIELA GARCIA MONTERO postod 26/6/20 1249 -
LIGENGIADO OSIEL MENESES CAMPIRAN JEFE TICA Por medio del presento solicits de su apoyo |
para que nos generen el link de evaluacion del Miro] quien imparti la clase Fiscalizacion, Evaluacién y |

Control Gubermamental, al Tercer Semestre ds la Décima Promocion de la Massiria los dias 26 y 29 de agosto; 04, 05, 11, 12, 18y
19 de septiembre del presente afo, con un horario de viernes de 16:00 a 21:00 hrs y sabados de 09:00 a 14:00 hrs. Se adjunta al
prosento archivo en palf dol cuestionario para su Integracion, as! mismo salictamos sea enviado el link al siguiente correo
maesiria_cehem@edomex.gob.mx Agradeciendo de anteman la atencién al presente, le envio un cordialsaludo. ATENTAMENTE
PLLC.C. GIOVANNA GRACIELA GARGIA MONTERO ENCARGADA DE LA DIRECCION ADJUNTA DEL CEHEM

7 Groated by | GIOVANNA GRACIELA GARCIA MONTERO 28/9/20 1249

& Ticket Fiter assigned tis o [QRIRIURCI 2679120 12:49

& | Osiel Meneses assigned this to Rocio Jimenez Zitle 28/9/20 15:05
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Se solicita ol apoyo para a olaboracién de una presentacisn do 5 laminas que contenga lo siguients: 1. Nombre del IHAEM 2.
Fundamento Logal 3. Funciones do los integrantes del Consefo Directvo 4. Integracién del Consefo Directivo 5. €| Consefo Directivo
Sesiona cada 2 meses Se remitaa informacién por correo electronico de Osiel Meneses gracias.

# Crustedty | Laura Marina Hernéndez Moreno 11/11/20 15,2

€ Ticket Fiter assiqnod this (o Ana Karen Gémez 11/11/20 15.2
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Mokt tenam | o

e

tardes Por favor apoyo para elaborar una presentacién de la Ruta Hacendaria 2021 de programacién de eventos del IHAEM

7 Created by || MARTIN TITO 16/12/20 17:40

€ Ticket Fiter assigned this 1o Ana Karen Gémez 16/12/20 1740

[ e o i

Atendido
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'BETH MEJIA LECHUGA posted 9112720 10:16

Por medio de Ia presenta se solcita gire sus apreciables Instrucciones a quien corresponda, para que se pueda instalar un scamner
nla mquina con ndmero de inventario EC-0000556; bajo el resguardo de Ia C. Beth Msjia Lechuga. Agradezco su apreciable
atencién.

7 Createaby  BETH MEJIA LECHUGA 9/12/20 10:15

ket Filter assignd ts (o Manuel Alejandro Cruz Torres 9/12/20 10:16

€ Rocio Jimenez Zitle ciimed this 912120 12:49
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Ticket Thread (4)
ELIN

1210812020 1:09 pm

APOYO CON EL SISTEMA COBRA
26260057

1210812020 1:09 pm _ Tiket Assigned o . Serrano. Gabieta Rios Martnez

Tcket assignment

1200812020 1:09 pm  New Ticke by Stat svsTEm

Ticke! created by staf

1210812020 5:38 pm uan Caros Serrano

Itegraron pagos de SIIGEM (Portaldel GEM) a Sistema COBRA a partr del mes d enero del 2020 a a fecha y hubo algunos pagos que o
sistema no les Integro por diversas razones:

1.-E1 pago que querian Integra, a clave catastral estaba dada de ata en SIIGEM pero en COBRA no estaba dada de alta por o tanto e sistema o

encontro la clave catastaly no se inegro.
2.-E1 pago que queran integrar en el sistema COBRA Ia clave catastal debia dos aflos y solo se pago en SIIGEM al ao corrente, l fatar un afto

ol sistema COBRA no o integro ya que le fataba un pago.
3.-El pago que querian infegrar se desprendia de una clave catasiral a cual fuvo una subdvision en SIIGEM pero en COBRA o o hicieron, porfo

tanto el sistema no integro el pago por no exitrla clave catastra dvidda
4-E1 pago que querian integrar ya e habian realizado un tralado de dominio, por o que el sisterma COBRA Io detecto como al corientey el rsio de

1o que pago en SIIGEM ya no o ntegro.

Estas s0l0 s0n alguno de s casos porlos cuales el Sistema COBRA o ntegra los pagos de SIIGEM a COBRA por o tanto no les cuadran sus
reportes de los deposios da bancos de Porlal del GEM conira o que haya cargado el sistema cobra,

Todo esto ya se e explco a la solcitante
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Derivado aelo anterior, se registro el ACUERDO CT/LXE/001/2021: Se confirma por unanimidad
de los integrantes del Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México,
que los datos considerados como personales y confidenciales, deben ser testados por ser
informacién que incide en la intimidad de un individuo identificado, y en consecuencia deben
clasificarse como confidencial en términos de lo previsto por los articulos 3, fracciones IX, XX,
XXI y XLV, 49, fracciones VIll y IX, 132, fraccion Ill, 137, 143, fraccién I, y 149 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios; 15, 22y 38
de Ia Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios; por tratarse de informacion considerada como personal y confidencial. Por
o anterior, se aprueba la version publica, de las listas de asistencia a cursos, oficios y tickets,
por contener nombre, teléfono particular y/o mévil, correo electrénico particular y firma
utografa, y que forman parte de la respuesta a la solicitud de informacién con ntmero de Folio
00079/IHAEM/IP/2021
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud
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erivado de lo anterior, el Lomité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de
Meéxico, registré el ACUERDO CT/LIXE/001/2021: Que de conformidad a lo establecido en el
articulo 49, fraccion Il y 163, tltimo parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; se autoriza la ampliacion del plazo por un término
de SIETE DIAS habiles, adicionales al previsto en la solicitud de informacién, a efecto de que el
Servidor Publico Habilitado, del Instituto Hacendario del Estado de México, proporcione
respuesta a Ia solicitud de informacién publica con nimero de Folio 00079/IHAEM/IP/2021,
teniendo como fecha limite el 20 de septiembre del 2021.
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




